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CIRCULAR Nº 2026 / 003 

 

ASUNTO Nota informativa sobre legislación residuos de medicamentos 
veterinarios aplicable a la exportación de carne y productos cárnicos a Canadá 

AMBITO Exportación 

FECHA 16-01-2026 

ADJUNTO legislación Canadá 

 

Para exportar tripa natural a Canadá deben asegurarse de que se cumplen con 
los límites Máximos de Residuos (LMR) específicos que se detallan en la Nota 
informativa adjunta. 

CFIA (Canadian Food Inspection Agency) va a reforzar los controles y, se realizarán 
inspecciones oficiales por parte de las autoridades españolas. 

El incumplimiento reiterado puede suponer una retirada del establecimiento de la 
lista de autorización para exportar a Canadá y suspensión de certificados de 
exportación. 

 

https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/import-export/seccion-exportacion/procedimientos-especificos-tp/operadores/informacion-especifica/canada/residuosmedcanada.pdf

